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DE L l PROV1XCIA DE LEON. 
Se.suscribe á este periódico en lá Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. el aflo, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea para 

" ' ' los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del CtoMerno de provinc ia . 

f RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . l a R e i n a nues t r a Se-; 

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l - f a m i l i a c o n t i n ú a n en la 

cor te s i n n o v e d a d e n s i l i m p o r 

t an t e s a lud . , 

KÚID. 515.;: 

' E l Sr. Coronel primer Gefe del 
Regimienlo á caballo de la 1 ! co
mandancia de Arti l lería me dice 
que en el dia 3 del corriente ha de
sertado el Art i l lero de-dicho Regi 
miento 'Adrián EslevoZi cuya media 
filiación acompaña . 

Lo que sé anuncia en este pe
r iódico oficial para que los A l c a l 
des constitucionales y Alcaldes pe
dáneos» individuos de la Guardia 
c iv i l y demás á quienes correspon
de; adopten las medidas oportunas 

para la busca y captura ilol mencio
nado desertor» si se encontrase en 
esta provincia. Léon 9 do Julio de 
1859.=Genaro Alas. 

Media filiación que si cita. 

Brigada de Artillería i c a b o l l o . = 
4.* B a t e r í a . = F i l i a c i o n del Art i l lero 
2 . ° Adrián Eslovez hijo de José y de 
María Delgado, natural de S. Feliz 
de Orbigo, Corregimiento Astor-
ga, provincia d e , L e ó n , avecindado 
en su pueblo, con oficio de labra
dor, edad cuando empezó á servir 
veinte años , siete meses y un dia, 
t u estatura un metro 735 milíme
t ros , estado soltero,, su religión 
C. A . K . , sus señales estas, pelo y 
cejas castaños, ojos i d . , color bue
no, nariz regular , :boca regular, 
barba poca. -Fué quinto por el A -
yuntamiento de Villares de Orbigo 
con.el n ú m e r o 6 para el reemplazó 
do Í 8 5 8 . = T u v o entrada en Caja 
en dos de Julio del mismo año . 

Se le leyeron.las penas que pre

viene la ordenanza y ó rdenes pos
teriores habiendo quedado adverti
do de que es la justificación y no 
le servirá de disculpa alguna el ale
gar ignorancia de dichas l e y e s . = 
Lo firmó el in teresado.=Adrian 
Es t evez .=EI Comisionado por el 
Ayuntamiento, Francisco P e r e z . = 
El Secretario del Consejo, Manuel 
Ureña .==Presentado en acto de r e 
vista hoy 2 de Julio de 1 8 5 8 . = E 1 
Comisario de Guerra; Manuel Mar
tínez Tenaquero.=V.0 B . 8 = E I Co-
ronel primer Gefe, Jacobo Gil d é 
A v e l l o . = E s c o p i a . = E l T . C. se
gundo Gefe, Santiago. Berga rédo . 

Correos.—CiRCDLAit.—Núm. 316. 

Debiendo practicarse con la celeri

dad posible por órden de la Dirección 

general dé Correos los trabajos necesarios 

para el establecimieoto diaiio de aquellos 

en todas las poblaciones de está provin

cia, encargo muy especialmente á los 

Ayuntamientos de la misma procedan 

en el momento de recibir este Bolelin 

oficial á cubrir con toda exactitud y pre

cisión el interrogatorio cuyo modelo i 

continuación se inserta, devolviendo otro 

igual á este Gobierno de provincia tan 

luego como quede terminado aquel. 

Ls importante mejora qoe se pro

yecta en el Indicado ramo y los ventajo

sos resultados que con ella esperlraenta-

rán necesariamente todos los pueblos, 

les considero motivos suOcieotes para 

que se faciliten con el mayor interés los 

datos mencionados; en la inteligencia que 

exigiré toda responsabilidad á las corpo

raciones-referidas por las omisiones 6 

morosidad que se notaren en el cumpli

miento del servicio espresado. León 12 

de Julio de 18S9.=:Genaro Alas. 

Provincia de León. Pueblo de León. Partido de León. 

NOTICIAS relativas á la espresada pollacipn y á sus comunicaciones con las colindantes. 
i . ' 

ponucioNcs 
•OD quienes cnnltua el termino Aa cito 

6 que .10 hallan ecrcQailas ¿ lu 
Ayuntnaíonlu. 

Navatejera.. 

Villaobispo. 

Arrabal de Puente del Castro.. 

Trobsjo del Camino.. 

DMECCIOM EN CHE SE UALLAK. 

A l Norte. 

A l Oriente.. 

A l Mediodía. 

Al Poniente. 

3.» 
DISTANCIA 

A coda ano da los pueblos co
lindantes en horas y minutos, 
inarchauilo & |iiu i un paso 
regular do camino, i bien nú
mero de varas ó de pases que 
se cuenten de pueblo & puo-

l . l i . 

Tris cuartos de hora. 

Media hora. 

Un cuarto de hora. 

Media hora. t . , 

DISTANCIA 
que hay desdo esta población 

0 la división de términos. 

Un cuarto de hora.. 

Un cuarto do hora. 

Un cuarto de hora. 

ESTADO 
del camino; ai sirve para car
ruajes ¿ solameotn para ca-

ballerias. y si es trausilable 
durauta todo el año. 

Itegular, sirvo para carrua-
ges y es transitable todo el 

año. 

Regular, sirve para carrua-
ges y es transituble todo el 

año. 

Bueno, sirve para carrua-
ges y es transitable todo el 

año. 

Bueno, sirve para carrua-
ges y es transitable todo el 

RIOS 
que so hallan oa al eamifld, 
1 qod distancia da esta po-
blacion; si tienen puentes, 
barcas, 6 si pasan I vado 

constantemente. 

Ninguno. 

Ninguno. 

El Torio i distancia 
do un cuarto de ho

ra. Tiene puente. 

El Bernesgs conliguo 
i la población. Tiene, 

pueule. 



Nftm. 517, 
.So halla vncnnte la Secretarla de] 

AyifiilBniieiiln Je MaráBa, en ejta pror 
vincia , pnr fallecimiento del que la dei-
em|>enoliíi, dolada en qiiiniontos reales 
anuiles siéndo obligaicion del que obten
go esta plaza estencler las oclas, y demos 
i\n\',te dií jionu én el artlcalo 94 del re-, 
fil.imí'iilo (iuhlicnrfo para la ejécucioo de 
la ley de 8 de Enero de 1845 sobre or-
gmimcinn y atribuciones de los Ajun-
tiimieittos, desempeñar la secretaria da 
ja Junta pericial encargada de hacer, los 
ominillnmleiilos de la riqueza territorial, 
formar, bnjo la inspección del Alcaide,: 
lo* petados, relaciones y hacer los de-
nnn u.ibnjw.ileU servicio público, des-
pju-liiiiiilii ludus los' «.«unios iTt> su in-
i'iiintifíiirin: y M>iem!n •riísponsablevde'la, 
f i i l i / i de preciíioo, exactitud y puntúa-
iidnil que se advirtiere. Loque se anun
cia en este periódico ofleial para" sü pro-' 
visión, con,arreglo al. Real .decreto de 
19 de Octubre de 1853, 4 cuyo eféct6 
deberán ios ospirantes'dirigir sus solici-'. 
ludes al Alcalde del expresado AyuntD-
Diiento.dentro del terminó de"un iiiés, á 
contar.'déide la' iniércion del jiresehto 
nmuici», acompañados de los documeo-
tos necesáribsóLéon 9 dé julio de 1859Í' 
= G e n á r i ) ' A l a s . ' " ^ . ' -A 

' " ' ^ " X á m . 5 ) 8 , i ' ' 

Se llalla vacante" la Secrétarij i 
del . Aynñtaniié.nto Se" Márisiíla' dé 
lás^Mulas re r i ' e s t a " p r ó v i ñ e i á / 'poí 
faÜcciiriioríto'der'quei'la 'dés'éinpe'-
flabá, dotada'en 3.100'"rs.''ánutile's'i' 
siendo óbligácion del quo! obtenga! 
esta 'plazá estender las actos y de
más ' que'so dispone; en el ail ioulo ¡ 
94 dol reglomento. publioadojpara 
Ya lejecucion de la léj, d é 8 de. Ene., 
ro de .18.45 sobre , organización y, 
atribuciones de los Ayuntamientos, 
desempeñar la Secre ta r ía de la Jun
ta pericial encargada de hacer los 
ainillarnmienlos de j a riqueza t e r 
r i tor ia l , formar, bajo la inspección 
del Alcalde, los estados, relacione» 
y hacer los demás trabajos del ser
vicio públ ico , despachando todos 
los asuntos de su incumbencia y 
siendo responsable de la falta de 
precisión", exactitud1 y puntualidad' 
que se advirtiere. Lo que se ánun-

clt «n ( i tr lácl ls t cflolal p a n 
su provis ión , con arreglo al Real 

, decreto de 19 de Octubre/de 1853; 
i ouyb'efecto' deberán los aspiran
tes di r ig i r sus solicitudes al Alca l -

..de del espresado Ayuntamiento 
dentro.del té rmino de un mes, á 
contar desde la inserción del. .pre
sento anuncio, acompañadas de los 
documentos necesarios. León 2 de 
Julio de 1859.=Genaro Alas. > 

'' ' ' • ' ; " K u m . 319. " 

Se hál la"vacante "la1 Secre tar ía 
dél Ayunlamiiíuto de Molina. Seca, 
cuya dotación es de m i l ochocien-
los'r's*sanuales;' Se inserta- enceste 
periódico oficial, para que .los que 
so muestren aspirantes ;dirija.n.sus 
sol ic i tudes . .«I ,«Alcalde .,de-,.dicli(i; 
Ayuntamiento dentro .del término 
de-un:mes contado:de|de la^pul i l i -
cacibh de este anuncio en el,Bule-
t i i i ' oficial' de^lai provin^ia.y en la: 
Gaceta'de .Madrid; ; cuya plaza,se 
p rovee rá al;tenor de lo que dispo-
ne el Real decreto' de. 19 de Octu
bre de-tS53. Xeon ?9; de Junio de 
ISSO^Genaro , Alas. ••. [ , 

GiGBTi'DÉL 2S SE Ionio ndM, 479.' 

UlItisTERIO DE LÁ 'GOBEBrtAClbN. 

RíAL DECnETO. 

. Eo el eipediente y autos de compe-
I teucla suscitada entre el Gobernador de 
i la.provincia de Lepo y el Juez de pri-
' méra"'lnstáncjaJ8é! Uurlas dé' Paredes, 
1 dé'los cuales resolta: .;! t . ; ; ' L ; :. 

. ^Que .en virtud de pirte.de un guar
da dé ní()ntes,'do'ddal'Á!rcalde'del Ayunr 
tamlento d«: B ¡ello, se practicaros. por 
éste dijigencias que pasé aI Juez de pr i 
mera instancia del partido; forméndose 
causó criminal contra D. Juan Florez, ve
cino de Booella, en la jurisdicción del é x -
préñdo AyüataÍDÍeoto^ eé qüé' iparecii 
incurso en el art. 441 del Cédigo penal, 
como usurpador de terrenos de los mon
tes comunales coliodantei con hereda
des dé quéésUba'én posesión; y hallán
dole la causa en estada de defensa, el 

G o W n s í o r , olds el emulo (iiMlnolif, 
promovió y lostuvo la presente compo. 
Unelo, fundándose en que ta Adminis
tración, encargada especialmente del des-

• liiidé y conservación délos mootés-[de 
que se trata, tenia que resolver necesa-
rlómente eni éste negocio;" pof medio del 
deslinde^ uoa cuestión prévja que !fiiibria"i 
de dar 'po'r resultado U jusliñcacion dé.: 
que si Florez era i nó terdadero usur
pador: ' " ~ v v * v 

\ Visto el art. 411 del Cédigo penal, 
relativo al que sin violencia en los per
sonas ocupare uoa cosa inmueble é usur
pare un derecho real de ojeoa pertenen
cia: v . I • " - ' ' vi'. J?, 
S Visto el art. 3.?, párrafo primero 
del Iteal decrelo de 4 de Junio dé 1847, 
que . prohibe á los .Gefes politices (hoy 
Uoberuadorés) - suscitar cootie'nda' dé'^ 
cump'itencía eu juicios criminales, á.no 
ser que el castigo del,delito <S falta hayo' 
sido reservado por la ley á los funcio
narios "de'la Administración,- é < cuando 
en virtud de la misma ley haya de de
cidirse por la'A'utoridad ^admibistratira 
algúno' cüéstion:.prévia,de la,cuat..depen-, 
da;el fullo que jos Trlbunales ordinarios 
'6 especiales hayin''dé próhun'ciar: • - ' ' ¡ : 

Vistos los artículos 21 de las Orda-i 
¡nanzas generales de Montes de 22 de 
Diciembre de 1833; 8.°, párrafo sétimo 

¡ilú la ley de 2'de Áíril, y "1.° del'Real 
jdecreto de 6 de Julio de 18}l>; .20,. pár-
'rafé segundo 'dei''réglómeñtó''dé;24 de 
Manó,:y.'l.V12:y:13.de:la.>¡ustrucc¡o.a 
de l.? de Abril de 1816, que cometen é 

' lá Adroiuistra'cion activa y'á la 'contén^ 
ciósá él-régimen, conserrácioii y. beoeS-'' 
ció de los. montes de,.propios y comu
nes, y deslindé dé los mismoi'. reservaií-
do 1ás "cueslionés " sobre' lo propiedad á 
los Tribunalesicompetentes:. 

• Coosiderondo:, i i ( . , •„__ 

1. » Que si .bieni-áJi "Autoridad j u 
dicial cor responde"" conocer én el fondo, 
del' negdcié' de íqueise trata,;;quetes ¡la 
persecuclon. y castigo del. deíito que sé 
defiue én ercita'dp art. 441 del,'Código 
péoál;. báy enEéÍ':mismo'negocio-una 
cuestión próviá'^de .jas que habla; el. art,. 
del Beal decreto que~ ademss sé menclo-
ho^cual es él desliude de los montes co-
munáles,1 que reclama el; Gobernador .de 
lá prévincia .de .Lepo ,r y está atribuido 
especialmente i lo' Administración !'pbr 
las dispoiiciones en último lugar raferi-
das: .'•> ;"' .•; i .' . 

2.° Que, por tanto, la Autor ¡dad ad-
mlnistrativa debé veriDcar sib demora 
este deslinde, , pasando con la mayor bre
vedad posible un acta de su resultado al 
Juez de primera Instancia de Murías de 
Paredes pora los efectos que procedan 
en la causa crimiaol eo que este entien
de; 

Oliln t i ConiajA de Ei t ido , Venia ' 
en decidir esta competencia á favor do 
la Administración. 

Dado én Aráitjuez i te'inl'meh de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta'y nue. 
ve.=Está rubricado de la Beól manoV= 
EI;Min¡stro de la.G&beruacioht José de . 
Pb'sada'Herrera.í ' • ; . ' . •- t • : . . ' „ • 

•Diréccibri 'génerdl'-de 'Goliiérno^Ne-'-
gociado 5.'=Quintat. " 1 

Deseosa lo Reino (Q. D. G.) de que 
no sufran retardo en su resolución las 
reclamaciones de los mozos que se creen 
con derecho i ser excluidos del servicio 
militar en el concepto de extronjeros, 
.ha tenido é bien mandar que siempre que.. 
algunodeseitosproteste ipfomüafia"re-
cúrso contra los fálíos'dé 'los ^ f f i t á ' - - * 
míenlos ó Consejos provinciales en ma-
Ít%%'4iffiWli'^1Riapl*iiir,í(Ms*' 
da de momeoto.dichas corporaciones al 
Gobernador de lo provincia respectiva^ 
y este al Ministerio de mi cargo, expre
sando él nombre del' rntéresadé','pueblí 

i * cuyo.alistomiento corresponda, y; cau
so qú'e alegué paró s'ii exéncíbúi í' fin! de;' 

.qúe,.con>unicJlodolo á los Beprasentao-
j tajta, íaV niclones 'extranjéiro^puSlan 
• es'tb's "facilitar; inmédiatom'énte'^cuantos'r 
datos y noticias, juzguen;'convenientes.: 
para esclarecer, el derecho que asista al 
mozo que pretenda eximirse dé lá 6bl¡; 
geclon del servicio militar. - r i - *!>n¡S 
. . Es asimismo . la...volu"otad .de S. M . 
que, sin perjuicio.dé 16. anteriormente 
dispuesto, instruyan 'los' Gobernadores 
y . Consejos, provinciales., con lá mayor 
brevedad posible ios expedientes, que ea 
taiés em;>.pioiB»iltat.t^.'^Í8rw8t| 
cuidóndu"dé 'qué 'sé^obsérvéo'.'éíi léllél 
todás Ias fofniBlldádés j - requisitos que 
exigen las- leyes y dispbsiclooéi vigentes 
sobre.este asunto, y,Jeniendo^también 
en consideración lo prevenido eu los ar
tículos .10 j'/ii , .12^'ai ffij''fo;''i¡ii 
Beal 'décreto sotífe'exiraiijefiapublicado 
« tt^e Noy lém^ ' t l í e ' ím: ':-!:"¡ 

"> De Beal órdeo lo 'digo; á i-Tr S í pira 
su inteligencia, lo del Consejo y Ayun
tamientos ..de esa provincia, y. demás 
efectos consiguieqtcs., Dios guarda i 
V . S. muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 18o9.=Posada Heriera.=Sr. Gober
nador de la provincia dé..,.. 

Se espresarS la que Haya desde e l pueblo í l a capi tal d é P a r t i d o con l á posible exact i tud , consignando t a m r msm'ciA J 
en líQims il boro, ila marcliil 

, r i«71| ) i ídrf l ja5SS5"j ' ; \b ien los nombres de las poblaciones que se h a l l a n sucesivamente e u el t r á n s i t o . 
poblaclunrr que IO hallan en 1 ' ' ' 

el Lrániito. / . ' ' • . 

rotíucrojíKs' " 
(jue ta itívigan i n d o Hfa 6 

útule a'ijmm J l u r o cercana. 

Trobajo de l C a m i n o , V i r g e n de l C a m i n o , San A n d r é s del Rat ianedo, F e r r a l , N a v a t e j e r á , V i l i á r r o d r i g o , V i -
í l l a o b i s p o , Santa Olaja de la R i b e r a , O ñ z o n í l l a , V i ü a c e d r e , A r m u n i a , Oteruelo y Trobajo de Abajo, 

ifnns iju« IIBISII pnr r«ÍO 
fyblacíon 
y Jiitoucia & <]Uii 

Carretera de Castilla á As tur ias , Gal ic ia y nueva que d i r i g e á Z a m o r a , camino vecinal & Lorenzana y el 
¿ t que conduce á las m o n t a ñ a s de B u r o n . 

10, 
mos E l T o r i o y Bernesga; distante el p r i m e r o u n cuar to de hora y cont iguo el segundo á la pob l ac ión . Los dos 

iZ l 'M^Z- l^Trl t ' . fpr imeros pueblos á la vista antes de en t r a r en este t é r m i n o y situados á la m á r g e n derecha del T o r i o son V i -
¡ii '1 '""™.' '.i.?i!í'."MS Ha r rod r igo y Vi l l aob i spo . A la salida y m a r g e n izquierda del mismo r i o Santa Olaja y Caslr i l lo de la Ribera , 
tóJÍ.'"^»'.*» ¿ ™. I L o i ^ c a n a y Azadirios antes de en t ra r en el t é r m i n o y Trobajo de Abajo con Yil lecba á la salida de l mis ino . 

'.: .n ía s i tuados todos á l a n i á r g e n derecha del r i o Bernesga. 
la w 6 r ¡ ¡ i > n ^ u m l U j ' • •• ' ' ^ • • •'' ' — " ' 

lir Je í>, 
lituaJfac. 

http://pirte.de


•UrHEUO .TlilDUNAL DE JUfiTICIi. 

En la villa y corle de Mailr id , 
« ) 6 de ilunio °de 1859, enlos oulos 
enlre ptt'iés, ' j f o ja , üqa.pofia Nj^ó-
lasa Tobern , viuda de D. Juan del; 
Vallé i y el euradót-i «d tittm' d» su 
hija Doña Mi)na ,del Carmeh, y de' 
la olra Doíia Bárbafa .Oüver , viuda 
de D. José ForSi 'y el curador.-ad' 
¿itóm de-su. hijo ' D . Erancís 'cp 'de ' 
i 'aula, vecinos todos-de .Barcelona,. 
sobre pago-de 8;505 l ibras/ SSIIPU, 
<16¿ j ; ' fr pineros;^"pypilientev' íniW' 

Doftj -Bá rba ra y su h ¡jo in le r.pu sie-: 

la S,iila . ^ j n t t t V ^ - ' I l V ^ ^ W ^ ' á ' i 
del Tér r i tó t io í ' , - l ' . t . :' 

Resultando' (jué en 5 de -Jiihió' 
de 1857, la 01i?er..y.el-curador de 
t u hijo D : ^^a|ie(sco .ijeniahdaron 
ante el Juez de primera instancia 
del distrito de San Deliran de aiiue-. 
l ^ ' . ^ | k ^ i í ^ ^ ! 4 i ^ ¡ M ^ ^ a / Á ^ 
pidiendo que se la .obligase a j u í t i -
ficar en el término de nueve dias 
sú^ j i í c i | n i ' i i "de'.'serla' équéllós en 
d éb e r : i a i f g f f U f ^ ^ J ^ i l ^ b ^ í ^ 
5;sueldos y 6 ¡dineros oomoihere-, 
deroa' en:' ' ,u«üfr'uetó' j f ' propiedad 
i;espqctiyi)mente..1del JD. Jos.e.Fo^,,; 
legatario ¡ide ¡Don ¡Juan del .yat le i ' 
leg'útí1 él' téstainérilb 'poj ' este 'otor^ 
g o d o ' J é n . ^ O e ^Jiuni»!jde' 'i83.7. ó: 
que, no río haciendo./- se ,1o impu-r 
«ieso pe rpó tuo silencio sobre el1 par-

. ¡ ,Resullando,qi)e,:la„Tfltern y el 
carador de 'sü' hija 'DoBarMario del 

«econDrió. iSoíici . laronJaabíolucion 
d i ] la demanda de jactancia' y ade-

• i n í s ' por" 'm&úa ,^e t i c ion ' - ' que : se 

R E L A C I O X denlos registros de 
. Gobierno, de ¡provincia. 

«ondtMii 4 la, OlWíf y inu.lújn A-
pagtfrleii dlcliB Oantidad, tnediaiile» 
que,.!seguii otro 'testn'montó" que 
presentaton, otorgado'por áj j ^ i f ^ . 
ino Valle en 1844 revocando el de 
1857;! ÍM correspondía e s t e - c r é d i 
to, á la madre cómo suc'esüra. d u 
rante t u vida y c e n a e r v á n d o s e ^ i u r 
da, y . á ' l a hija como heredera en-
propjeilnd de su padre D ; Juáq. ' ' 
i llesultandti que, tormiñailo el. 
ju'icio'de jactancia de conformidad 
ido lás! partes, y conferido 'iriislbdp 
iá(la :OÍiver'y su hijo dé la ij^inppdfii, 
dé -pago , contra ellos interpue»ta,v 
;Soliciláron su absolución, índicandb^ 
ipara.que se tuviese presente ei^ .dé-'] 
ifiailivá que la Doña María d e l ; C á f 
!menjno debia intervenir enel plei-; 
!lo poique la heredera ú a í t u a l ' s i i - ; 
¡cesorá del .testador eria la.Dpfla' N¡:¡ 
col4sa;.''su viuda,- exponiendo ¡a l ' 

; mi^mo tieilipu las razones porque^ 
c re ían que' el' lestami!,ntq & , " | 8 | ^ i 
no hábia podido, aer revocado p o r 
el de: ' l844: • - w ^ ; - . | 

'Resultando que seguido.el-jui-i 
ció ^sosteniendo- Doña ^Nicolasa -y-
Dóga.Moría del 'Cá'rméb^la'^perisqiJ 
nálidad. de ámbps,] aquella en V i r 
tud1'del derechó 'temporal, q u é la 
concedía el (estamenlb úl t imo tñvífi 
Iraaiyíyíes'e. 'y se [consérvbsej viu--
do; y esto, por hallarse en él ú is l i -
tuida'beredeTa/ por lo que nig|:sé 
podi» alegar "impe'rso'nal¡.^ad'i . ' inú-
cho meóos habiendo Joa contrarios 
contenido en que so tuviesa'por 
{ermínádó e l - ^ j u ^ J i ^ ^ f i l ^ r 
en qüo se venlilase<y..ju¿gase la re-
clámácion contra ellos deducida' a! 
n « j ^ r é ' ; d e las-doí: .; ^ ' : ^ ^ ' ; 

^Resultando que en la sentencia; 
de1 primera instancia pronunciada! 
en ,22 fda'Feb'ráró de 1858" MJ:í¡é' ' 

«laf6;48vAll}l«. é, lumbíj^i,;»). 
leslamento de Í8Í4. y abspiyji) á-
)a Ojiyor y su hijo de la domando: 

RéstiUando ijue ' inlerpucsta' 
épelaeion por las.demandanies^.se, 

'siguiójla- segunda instáncia-,. que, 
terminó por Real sentencia pro1'; 
hunctada en 24 ile Se l i émbre !dft 
1858 revocando la apelada y.icon-, 
denájido á los herederos de D, Jo-' 
séi^Fors á satisfacer á Doña riípplfl-'; 
sa'Tohern, .viudo de D. Juan .del¿ 
iVall.e,":coino curadora de su hi ja ; 
;Doñá<$arm del Cártne'n, la canli:': 
dadide 8.503. libras,.5 «ue idos , , ^ ; 
dineros, equivalentes á OO^Ol i ra : ; 

|17 rárs., con los* iiltereses legalea; 
'del 3) par 100 dpsde ¡si 'di» ^«Í»'' 
lepntéstaeion a-la demanda;;:.. v i «i 

"iBeítil taadó, por iAúmil-^wjt^ 
je l reefirso de. casacionos aÍog¿,j)an', 
| be r i é ¡ prescindido en-la sentencia': 
\de t i l ló [dé la personalidad conque;,! 
la.Tabem hobia jnlroduc.ido la d e ^ í 

jinaRda y.' geStíónádoa pieitó,' 
puestí); que fundó -su rec lamac ión ; 
en̂ ! la, institución hecha á sú 'fay^r.', 
por el marido en e) testanipntoid.e', 
1844; y la sentencia la adjudicaba; 
como; curadora' dé í u hija" Dona: 
Cé rmea loa cánljdad]ep,d,eina!)dadpi;í 
habiéndose por . lo . tanto.iinCringido! 
el .cflñon de jurisprudeBcia qaé'|lés'| 
tablece, la. cp)ifarinidádn.!de; jo .sen^ 
teri.iiíá oop la demanda, é -igual^ 

m e n f t la ley 10 ; •til.- 22i l ,PartÍda ' 
?j.*'»-y lo c a ú s a . ^ . ' del.'.arjfil '.Ól'S; 
deOa-ley de.Enju¡.c.iamié.Q(o;«i,vil;a 

;;;y¡sto,-siendo Ponente é l U l u i s -
I rp IP iTe l ix -Hér re r t f í de l a ^ R i t e ^ 

!Consider.andor qué en n iogúna 
tdé;lá'8 instancias de este pleito sé 
Háldütlado do l á ' p e r s o n a l i d a d , d é 
Doña Nicolasa Tabern n i de su Pro-

. VMM!» slefflpve rasenoolJa íu ;logl< 
liid'JnlBí'v.enciái?; lüpsí1 {órrijlñantéJ • • 
men té ' fcumi\liil D'oftií Báf ha>a''ijDlÍJ 
vor y su tiij'ó D. Fraricísoo ¿ x p ú -
sicron, paro quo se tuviese preson» 
te M !¡Wfil!Í|L»a^.'itó?..'.?!*?' ÜÜÍÍ . . 
del Carmen del Valle no debía ser 
parl«í;eii el l i t i g i o , porque" ra? ma-1 ' 
dr¿ÍPq6"a: Nicolasa era la - h 'eíéde*"' 
ra 9 actual suuesora del testadorr '1'; 
. •jf'í-jCo'nsidefan'do, por lo misSíiíií 
que nóíhja con'cur'ri¿p.,laljcaúia'|'j(¿"'. 
gunda de la's designadas en j e l ar-j 
tículo J . O I S dé I? IIJJT i d e . ^ . n j i i i t i ^ / 
mienlo c iv i l que se cita, únipa quo: 
ha servido de .fundamento para el. 
recurso de que actualmente' sa ' 
trau(;tf¡: .y.w. * •-• 

Í?ailamos que debemos decía- , 
rar j ' ^ d é c l a r a t n o t no 'babejr|lt^j|>'^ 
á dicho recurso.'^ cóndenondbV. ' i o ' j 
mu, cqad'e ná mps,' en J á ^ l o f l ^ ; jjtgjj. \ 
|mÍ8nio:á. Doña Birlara 'uli .Verjj t¡f ' , , ) 
'sii:hijii:D. KraDcisoo.d^ Ppu'jp'^o.rs;',/ 
y mandamos que pasen los aulosj i 
Sala primera para los .efectos .qua 
'previene el á r t . 1.018 de la ley de 
¡Enjuiciamiento c i v i l . • • '>'"'•< 
! ' Así por la presente sentencia 
ique;S? púhliciard en la Gacétó 'dé 
¡esl^ c ' ó r t e^ insertará "en" fa pofeií;'. 
\cion fyiila\iiiS, posándose alje^e^to'. 
í los:corresponjl ie^t^s i;oplas;Cer!tín'<, 
! cadas;lo pronunciamos ..mijnclljijíipf. 
j y lirimamos. ^ = Ramón Marta Í A B ^ 
! s ecá" .=Ramon María.' de . Arr ióla . 
; = J p a ' q u ¡ n - d e Renoali>=>Fel¡X'Her>' 
í rerf i ;d6 ' lá :RWti . í=Juan Mario Riec. 

s É é l i p ' e de' Úrbino. = E d ü á r d b 
'EIÍÓ:; • • ' ^ í ; ' - ; 

"da {gé ja p r e c e d e n t é ^ e h l e n c l i i ^ q r ; 
él l imo , Sr. ,D.„ F.elix Her'rer'áv.de 
.la.Riss, Ministro del.Tr)buBíí,_Su.. 
p rémo .da Justicia, estándose ¿ha* 
cienHo -audiencia públ ica:en so •Sa '̂ 
la s^unda bey-dia do la fecha, da 
qué'.certificiy- cómo Secretario - d é 
S.ÍMí.y Escribano-de CámaíaT^"5-' 
, ,,&|adrt<l 16 de Junio do',1859; 
= | | | o n i s i ó , A i Í a D Í o de Puga^' '"y"-! 

cu radé r , sino queValcontrario, ha 

m i n a * « cuyos derechos; han renunciada sus registradores,y les ha sido admitida por este.. 

Nombrt da.las'niinas. 

-La Silenciosa.. . . . . 
•Novares».. . . . . . 
.Trinidad; . ' . , . . . . 
La Abundancia. . . . . 
La Caostaocii. . . . • 

.La Deseada. .. • • . • 
Bica Abandonada. • . . 
Prosperidad. . ' • • • • 
San Boque y San Antonio.. 
La primera maravilla. . • 
La Asturiana.. . . . . 

. Clase demlneraí. 

•Carbón... 
Piola,. . 
Carbón. . 

. l i l . . . 
W.. . 

Cobre., . 
I d . . . 

Azogue. . 
"Hierro. . 
Oro. . . 

"Hierro. . 

rueblo donde radican. 

..Ablsdos... . . . . . . ,'• ; 
' Soiitibaíer de Ordíis.. 

La .Volcueba. . . .. 
Cáboailes de arriba.: . 

. Id- id. . ., . 
Sotlllo. . , . . „ . . . . 
Pooferradó.. . ;. 
SaiitÍag(),.|ps;.Vil,la!., > 
Salas de Iá Rivera. . 
Salientes del Sil. ; 

': Distrito municipal á que pertenecen. -

Vi yaldeplélogo.. ' . ' . ' . 
Santa María d é O r d á s -

. '•: Motallaná.. ' . . . . 

... .yillabliao.. . . . 

.' ... I d . " . • . ' . „ . ' 
. -Signeys.' . . ' . " . .. ' 

P o n f e r r o d a . . ' . V 
: . í i D e a l k n . ' . ., ,, , . 
..-. Puente Domingo Floréií" 

.Palacios del S i l . . 

' Nombro de los registradores. ' 

. ?p . Felipe Fernan'det Llamaiares, 

. . • Andrés Navorés. 
, ^ | Ju^to Llám'ss.' 
... • Mafciál.'Tuileli. -
. , El .misaío." 

Jlanuel [Mirla Quintsno. 
. i 6vi¡!n^isindo Valcarce. 
, :! Francisco Losada'y compsBero». 

: Aulojio'Vega.' " ' " 

Las Médulas. . . . . Lago de Cafucedo. 
. . , . . ' . , . ' " ' ' . 0 "'-'"---i • • 

Lqi-qrjzo González.. 
" ' ' i Vél An|onio Vegá'Cadériiigi.1 

Minas 'cuyos espedientes se han anulado poc.iiP:éiistit> (¡errena.fr^&eo. 

; Florloila. 

La Buena.. . 
La Envidiada.. 
Florita.: . . 
Jttlila. . . . 
Pilar. . . . 
Pompejo.. . 
Paulina.. . • 
Angelita. . . 
Algo es algo.. 

Hierro, . Lomeras. Candió,. 

Minas cuyos espedientes se han anulado por no existir minen]. 

Hierro. , . . 
Id 

Carbón. . , . . 
. . . . 

I d . . . . . . 
Plomo argentífero.. 
Hierro. . ' .' . . 
Galcoo. . . . , 
Hierro. . . . . 

Paradela de Muees. . . Priarsnza. . 
Id. id. 

Santa Lucfá; ' . . 
i d . : . . . . 
Id.. . . . . 

P e B a l b a . . . . . 
I d . ; . . '. . 

Sqbrcdo.. . . , 
Paradelo.de MucM. 

Id. 
Pola de Cordón.. . . . 

"'• W. - Id.. 
Id. • Id . . • . - . . : . 

San Clemente de Valduez». 
Id-- • I d - i -

, Pórtela de Aguíar. . . .-
'Priarooia.,- . . • . • 

Bernardo del Valle.. 

Nemesio Ferneodet. 
E), mismo» 
Lamberto Janet. 
Eí'mlsnio. . 
Eíniismo. . . 
Dionisio Peret. 
El misino. . 
Angél Mor/o- Loper. . 
Antonio Vcga.'Cadiírniga. 

León I do Julio da 18S9.=EI Gobernador, Genaro Alas. 
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MOTA a» fui m'tliii» m txhhn en 
mípojer en ti día it ta (echa como 
áeposUario del fondo de mtna$. 

V i ' í 

Komhre 2a i t t laÍAif. . ni i lente. 

Encatnocion 240 
Santo Kmili 216,19 
Santa Inés. . . . . . . .216,49 
Ignacio. . 216,49 
Leollrid. . . . . . . . .216,19 
Generoso MadrileBs. . . . .2)6,19 
Lo Superior.. . . . . . . 300 
J o FilomeDO. • 30(1 
Oloro. . . . . . ' . . . 3 0 0 
Teresa. . , . .211 
Y i l o r i n ; . 211 

. Sumida Petro. • . • • • • 211 
Jluiijla. . . . . . . . . . . 2 1 1 
üuiloro, 101 
Vaiencifina.. • , * • « • 300 
Amistoii 300 
Preciosa Tomasit».. • . . .216,19 
Sobretodo). . . . . . .216,19 
Seductora. . . . . . . .216,49 
Ilogdaleoa. . • • • • • • 211 
Ailel i ta . . . . . • . . . 211 
Casilda. 
Abundante. , 
Agustina.. • 
Terosita.. . 
Garmonda. • 
Superior. • 
Silenciosa. . 
Delicias. .' . 
Alfredo. . • 
l'etrita. . 
Demetria. • 
Jooquiuita. . 
Spfio.. 
"Viguesa . • 
Stefensoa. , . 
£1 Huyar. . 
tíasómetro. . 
Fulton. . . 
Bajonesa. ', 
Progreso.. ; 
Davy.. ¡ , 
Locomotora. 
Arsgo. . 
O'ensana.. 
Belsrmioa. 
InJusliia. 
Descortés. 
Golileo. . 
Bruncl. . 
Wat. 
Gregorito, 

211 
. 201 
. 211 
. 211 
. 127 
. 157 
. 300 
. 3 0 0 
. 151 
. 151 
, 151 
. 151 
. 151 
. i8ir 
. 151 
. 151 
. 151 
. 181 
. 1 5 1 
. 1 5 1 
. 151 
. 16t, 
. 1 8 1 
. 151 
. 151 
. 161 
. 1 5 1 
. 161 
. 181 
. 181 
. 181 

Ban f í r n i n J a , ! • , . > . 3 0 0 
Carolina 800 
Locomoloio 300 
Lola 210 
Perla 210 
Carbonera. . . . . . • . • 210 
Socorro • • 210 
Atici . • • 210 
Porvenir. 68 
Segura. . . . . . . . . 210 
C í r m e n . . . ¿ . . . . . 2 1 3 
Asunción , . . • • 300 
La Itic» Antilla 300 
Angustias. . . . . . . .216,49 
Rica Berclina. . . .. . • .216,49 
-urora . . • 300 
Consuelo.. . . . . . . . 30" 
Cármen 127 
Evorista.. . . . . . . • i « 

ñu Loremo. . . . . . . 300 
Esquistosa • • • 322 
Matilde. . . . . ' . . i 127 • 
Castellana. i . 300 
San Franclíco.. . . . • . a l j j ' M 

anta Petra 216,49 
Amistad.. . . . . . . . 300 
Ramona.. . . . . . . .216,49 
Abandonada • . « « . I S 
La Buena • «216,*9 
Fernandina.. . • . • • • ' » ~ 
Regular.. . . . . . . .216,49 
Forjo de hierro en St«. EBÍSIÍI. 300 

- 4 -
Mailni, 

Marino 300 
Vluton. . . . • . . . • 300 
Estrella 300 
La Valleja. . . . . . . . 300 
MotiWe . 3 0 0 
Rico Fernondei. 300 
Mulolo 300 
Re.'"».- • • 300 
Romona * { " 
Constancia • 300 
Colnrodo -300 
Abundante.. . • • • • • d,ü.u 
Envidiada. . 210.49 
Auroro. . . . ''. • - . • 300 
LaQCendida. . . . . . . 69.68 
Verdodera. . . . . . . . 300 
La Ofendida en su ampliación. . 300 
Ventajosa. . §00 
Micaela 300 
Españolo jOO 
Lo Ventura • • • * » ' 
KsjiBiliciun en su ampliación.. 
Previsora en su .ompliocion. 
Concho, 
Camila . 
Escala. 

, 300 
, 300 
, 300 
. 300 
, 1 2 7 

Quebrodo J27 
300 
127 
300 
300 
107 
107 

lacado • 
Unico 
Torio. . / 
Fontonon. 
Concepción.. ; • • . 
JoseÜna-
Nuestro Señora da A50SI0. 
Incógnita.. . . . . < • • 300 
Competencia .' • 300 
Flor. .. . J S 

Será Suerte.. 
Misteriosa. . . . . 
Previsión,. . < . . 
Adela.. . . . . 
Eva. . 
La Primera.. . . . 
LaRiqueia. . . . . 
Ntra. Sra, del Amparo. 
La Poderos». . . . . 
E u g e n i a . . . . . . 
La Pé. , . . . . 
La Inspiración.." "¿V . 
Ducleclan». . . . . 
La Luciente.. . . . 
La Leona. . . . . 
La Competencia. . . ' 
San Antonio de Pídua. 
Zoraida. . . . . . 
Oportuna. . . . . 
Magdalena.. . . . 
Prájfedes. . . . . 
Fortunada. . . . . 
La Aatuiiana. . . . 
Reparadora.. . . . 
Olvidada.. . . . . . 
La Rica Fernandet. . 
Chatell. . . . . . 
Fanny. . . . . . 
Rosario. . . . . . 
Amancito 
Lampara. 

216,49 
216,49 

. 216,49 

. 211 
. 209 
. 300 
. 209 
. 300 
. 209 
. 300 
. 3 0 0 
, 2 0 9 
. 201 
. 209 
. 3U0 
¿216,49 
.216,49 
. 300 
. 209 

\ 209 
. 209 
, 300 
.216,49 
, 2 0 9 
í 300 ; 
. 300 
.216,49 
. 300 
. 3 0 0 
. 300 

300 

San Beroardine. 216,49 
Distinguida . 3 0 0 
Angelí! 216,49 
Angel . 201 
Tercera. . . . . . . . . 209 
Zacatecas.. . . . . • . . 300 
Encarnación . 1 1 1 
Portillo núm. 1 ; 300 
Id . núm. 2.••. 300 
Trinidad . . . 3 0 0 
Estrella del Norte 216,49 
SanLal í . . . . . . . . .216,49 
Protectora. ; • 300 
Denuncio en el peüon de la 

Chana 300 
Espediente de Investigación., . 300 
Francisca la mas hermosa.. . . 216,49 
Froilana Lopai. . . . . .216,19 
Vallisolitana 300 
Amistad 300 
La Rica Leonesa 216,19 
Florioda 216,19 
Ramoncita • 300 
Espectacioo 300 
Juanita 300 
Santa Cecilia 216,49 
Feliciana. . . . . . . . 300 
Marcelina 300 
Joequinila. . . . . . . . 300 
V a r s o b i a n a . . . . . . . . 300 
El Encanto 300 
Te cogi la delantera. . . < • 300 
Stoto Agueda, , , i . . r g 0 ° 

La Negrlt • 
María de los Angeles.. . • 
Imelina 
Gervasina. . . . . . . 
Conquistada • 
Recobrada. . . . . . . 
Casilda. . 
Bienvenida 
Adelíta. . . . . . • < 
Tereslta.. . . . . . • 
Agustina 
Magdolena. . . . . • 
Canchila.. . . . . . < 
Berciana 
Berengucla 
Soberano.. • . , . . 
Será suerte 
Necesidad. . . . . . 
Quebrantada. . • • . 
Carbonera. . . • . . 
Isóbelita.. . . . . • 
Isabeliu».. . . . . . 
La Fortuna.. . . . . 
La Fortuna.. . • • • 
Tegualda.. . . . . . 
La Deseada,. . • . . 
Trabajosa. . . . . . . 
San José.. 
Esputania. . ' . . . . 
Cristina.. . . • • . 
La Espetania. : . . . 
La Abundante. . . . . 
San Miguel. 
La Primitiva.: . . . . 
La Inagotable.. . . . . . 
Antigua More. . • . • 
La Péreiosa.. • • '» • 
Manotin.. . . . . . • 
La Previsora, . . . . 
Anita • . . 
Adela.. . . . . . . 
Francisca.' . '.' . .' ^ 
Diana. . . . ' • .' . 
iberia.. . . • . . . . 
Pro'ierpina.. . . . •• 
La Gerundiana..' . . . 
Voropeja. . • • . . 
Petra.. . . .. . . • 
Santa Elena» . . . . 
JoseOta la raos hermosa.. 
La Fausto Leonesa. . . 
La Superior.. . • . , 
La Abundante.. • 
Improvisada.. . • . • 
Florita. . . . • . . 
Julita.. . . . • . . 
Deliciosa.. . . . • • • 
Agustina.. . . . 
Los H e r m a n o s . . . . . 
Posterior. . . . . • 
Pilar.. . . . . . . 
Elisa.. . . . . . . . . . 
Esperanza 
Carbonera Abundante.. . 
Catalina Lopei.. • • • 
P/iraero de Setiembre. . 
Maraellesa 
La Junta Carbonera. . • 
San José. . . . . • • 
Catalina • 
Yugueros. 
Aleje. . . . . . . 
La Pombena. . • « • 
La Dudosa 
Julio. . . . . . . . 
Garrida 
La Admirable Española.. 
Jesús . , 
Severina 
La Escobóse 
Federico primero.. . < 
La Primera.. . . . < 
Podrá ser ' 
Abundante 
Polvorina. . . . . 
Desdeñada 
Celestina. 
Amolteo 
La Victoria 
La Bella Lolita,. . . 

, 9 0 1 
. 300 
, 300 
. 300 
. 3 0 0 
. 300 
. 300 
."300 
. 300 

. . 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 216,19 
. 216,49 
. 201 
. 201 
.216,49 
. 216,19 

. . 209 
. 2 0 9 
. 3 0 0 
.216,49 
. 300 
. 2 0 1 
. 209 
. 209 
. 209 
. 3 0 0 

, . 300 
, . 300 

. 216,49 
, . 300 
, . 300 
, . 300 
, . 209 
. .216,19 
. . 300 
. . 300 
,' . 300 
. ... 300 
. . 300 
. : . 300 
. . 201 
. . 201 
. . 2 0 1 ' 
. . 20t. 
. .216,49 
. .216.49 
. . 300 
. . 216,49 
. . 300 

. 209 
, 201 

210 
, 210 
. 300 
. 201 
, 3 0 0 
, 201 
. 210 
. 210 
. 300 
. 300 
. 300 
. 3 0 0 
. 300 
. 300 
. 216,49 
. 201 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
, 300 
. 209 
.' 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 

H a Á y a n t a m l a u t M i 

¿yunfamtttKo de Casírüio dt (os Pol-
. «aso reí. 

Inslolodo la Junta pericial que ha de 
entender en las .operaciones prelimina
res que servirán de base al repirtimien-
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería pare el ofio próximo 
venidero de 1860, lia oconlodo oiimi> 
cior al público que todos las personas 
que posean cualesquiera propiedad de 
los sujetas á la contribución territorial, 
etilos pueblos de este distrito munici
pal, presenten las relaciones exactas que 
previene la instrucción, dentro de) tér- :. 
mino de un mes que dará principio en 
el día en que se inserte este enuncio en 
el Boletín oficial; pues pasado este tiera-
10 sin haberlo vetifleado, procederá ta 

Junta con arreglo i las noticias que l ie- . 
ne y adquiera y las parará el perjuicio 
que haya lugar, ademas de nó admitir. 
réclamaciód alguna de agravios. Cast'ri-
lío de los Polvatares 12 de Julio de 
1859.=Pedro Botas Roldan. 

León 14 de Julio de 18S9^=SoKa 
dor Carrilld. 

Be !•* Jnxiadaa. 

E l Lic. B . Juan de S. Pedro, Juez de 
l . " itiifancia de la villa di t a B a -
ñ u a y ¡u partido, '-

, Por el.presente cito, llamo y empla-
10 por primero y último edicto d A n 
tonio Garda Ferrero, natural. de Cio-
nal, y José Valodron Marline:, que lo 
es. d». Villar de Ciertos y «nbM vecinoi 
de este último pueblo contra quienes es
toy procediendo criminalmente, por la 
falsiñc'ocion de un documento. privado 
y estafo frustrada por. mas de quinientos 
duros 4 D. Sontiago Casado rocino de 
Santa María del Páramo, paro que en 
el término de treinta dias contados des
de su inserción, en el. Boletín oficial se 
presenten ante mi 6 en la cárcel públi
ca de esta villa á responder á los cargos 
qué contra ellos resultan, pues de no ha
cerlo les parará todo perjuicio y los d i 
ligencias sucesivas se enteaderáa con loe 
estrados de ésta audiencia. Dado en la 
Bañera y Julio seis de mil ochocientos 
cincuenta y nueré .sJuan de San Pedro. 
—Por su mandado, Migoél de las Ha-
ras.' ' 

Señas del Antonia Garda. 

Es grueso con barba cerrada negro, 
color trigueño, estatura regular, de edad 
de 36 años: viste pantalón de paño bos-
tunte regular como de Soto, chaqueta 
de lo mismo color mas oscuro, sombre
ro coiañés con dos bollos, y la cinta de 
terciopelo negro que cubre toda la copa. 

José Valadron mas alto y delgado, 
nariz muy afilado, de edad de 26 años: 
viste pantalón de color de avellana viejo 
remendado, chaqueta de paño aplomado. 

ANUNCIO PARTICULAR. 

En el dio 26 de) actuó) se ha estra-
viado un buey que hobia comprado en 
la feria de Benaveote en el dio 25 del 
mismo José Viñas, vecino de Villoesper, 
cuyos sehos son: pequeño, pelo castaño, 
por encima del lomo blanco, cuerno de 
vaca, cornigacho de) derecho y corvo. 

Se ruego á los personas que le ha-
yon recogido ó le lioyon visto, se sirvan 
dor noticias para lo adquisición, al ex
presado José Viñas, en Villoesper, quien 
gratificará por el hallazgo. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Mioon, 


